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Articuloi.°-Las Leyes obligaran en la Península, o

adY"
entes, Canarias y territorios de Africa suje-

Idas
os a ,a ;islaeión peninsular, a los veinte días de su

t
pNmulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación A día en que
oiga la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

fedo.
Articui ) .2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

cum )1iiniento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
11 10 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
u los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Goberna d n de la provincia, por cuyo Conducto se pasa-
fin a los editores de loarnencionados periódicos.

(la OD. 26 de Marzo de 1837y 31 de Agostb 1863).
"•n••nn

MARTES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1948

PRECIOS DE: SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 U año 	  66
Venta de número suelto del año Ëorriente . • 6'50 pis.
Id. de 	 id. - 	 id. 	 del id. -anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de•Febrero de 1906. -

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,
• en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, dei importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto a
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Dipu 'ación Provincial
de Córdoba

ITERVENCION
Núm. 3.291

nisión Gestora de esta Ex

la Diputación, en sesión ce-

I día de hoy, acordó aprobar
)io las Cuentas Generales

rporación correspondientes

o de 1941, que quedan ex-

1 público en las Oficinas scle
a para que, durante el plazo

días hábiles, puedan los
lentos, Corporaciones, Aso

y, en general, los habitan-
provincia, formular contra
las reclamaciones que es ti-
dunas, de confOrmidad con

determina en -el Capitulo
ftulo 4 •0 del Estatuto -Pro-
: 20 de Marzo de 1925, por
de regirse su tramitación. -

ba 6 de Septiembre de 1948.
sidente, Enrique Salinas.

Núm. 3.592
misión Gestora de esta Ex-
na Diputación, en sesión ce-
1 día de hoy, acordó aprobar
pio las Cuentas Generales
eporación correspondientes
io de 1942, 'que quedan ex.:
ai público en las Oficinas de
fa para que, durante el plazo
:e días hábiles, puedan los
'lentos, Corporaciones, Aso-
's y , en general, los hobitan-
provincia, formular contra

las reclamaciones que esti-
' Nonas, de conformidad con
e determina en el Capítulo
'indo 4. 0 del Estatuto Provin-
O de Marzo de 1925, por el
le regi r su tramitación.
iba 6 de Sep tiembre de 1948.
e.3idente, Enrique 3alinaa.
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Núm. 3.293

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión

celebrada el día de hoy, acordó apro-
bar en principio las Cuentas Genera-
les de la Corporación correspondien-
tes al ejercicio de 1943, que quedan
expuestas al público en las Oficinas
de Secretaría para que, durante el
plazo de quince días hábiles, puedan
los Ayuntamientos, Corporaciones,

Asociaciones y, en general, los ha-
bitantes de la provincia, formular
contra aquellas las reclamaciones

que estimen oportunas, de conformi-
dad con lo que se determina en el
Capíttulo 2.° del Título 4.° del Esta-
tuto Provincial de 20 de Mazo de
1925, por el que ha de regirse su tra-
mitación.

Córdoba 6 de Septiembre ae 1948.

—El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 5.294

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión
celebrada el día de hoy, acordó
aprobar en principio las Cuentas Ge-

nerals de la Corporación - corres-
pondientes al e)ercicio de 1944, que
quedan expuestas al público en las

Oficinas de Secretaría para que, du-

rante el plazo de quince días hábiles,
puedan los Ayuntamientos, Corpo-

racibnes, Asociaciones y, en gene-
ral, los habitantes de la provincia,
formular contra aquellas las reclamad-

ciones que estimen oportunas, de

conformidad con lo que se determi-

na en el capitulo Z.° del Titulo 4.° del

Estatuto Provincial de 20 de Marzo
de 1945, por el que ha de regirse su

tramitación. 	 -

Córdoba 6 de Septiembre de 1948.
—El Presidente, Enrique Salinas.

Hermandad Sindical Mixta de
Pedro Abad (Córdoba)

Núm. 3.263 .
El Presidente de la Junta Sindical

Agropecuaria de esta villa . de Pe-
dro-Abad, hace saber:
Que por la Guardia Municipal de

este pueblo,- han sido encontradas.
abandonadas y al parecer sin dueño
conocido las siguientes cabezas de
ganado:

Dos cerdos de unas cuatro arro-
bas de peso aproximadamente cada
uno, color rubio-Claro, y taladradas
sus dos orejas c.on agujeros de unos
dos centímetros de diámetro, ¡DOr cu-
yo motivo se han constituido' en de-
pósito en persona de confianza a
disposición ‘ de quien acredite ser su
legítimo dueño.,

Lo que con arreglo al Reglamen-
to para la administración y régimen
de reses mostrencas se hace público
por un plazo de quince dias, bien
entendido que, transcurrido éste sin
presentarse su dueño se celebrará la
correspondiente subasta en la form a .
de costumbre.

Pedro-Abad 27 de .Agosto de 1948.
- Firma ilegible.

A y unta m lentos
LUCENA

Núm. 2,979
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Permanente de
este Excelentísimo Ayuntamiento
durante el mes de Junio del año en
curso, que forma el Secretario que
suscribe, en cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente Ley Muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 2
Abierta bajo la presidencia del Pri-

mer Teniente de Alcalde don Fran-
cisco Moreno Güez, por estar au-
senta, en viaje oficial el Sr. Alcalde
Presidente, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Pr estar aprobación al borrador de
. acta de la sesión anterior, y al co-
rrespondiente al Pósito.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales habidas de
la Superioridad.

ldem. de °fíelo de la jefatura pro-
vincial de Sanidad sobre concesión
de un mes de permiso por enferme-
dad al Médico de la,Casa de Soco-
rro de este Ayuntamiento don Pedro
Jiménez Alvarez de Sotomayor.

Aprobar la distribución de fondos
formada por la Intervención munici-
pal correspondiente al mes de junio.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
seibre autorización para ejecutar
obras particulares.

Conceder autorización a don An-
gel blanco Moreno para la apertura
de un Cine de Verano en los jardi-
nes del Palacio de Medinaceli.

Que pase a informe de la Policía
Gubernativa y Oficina Local de Sa-
nidad, instericia de Esperanza Ramí-
rez González, solicitando autoriza-
ción para explorar una Casa de
Huéspedes.

Resolver de conformidad con er
dictamen del Regidor Sindico, expe-
diente de ignorado paradero del pa'
dre del Mozo del reemplazo de 1948,
Antonio Reina Ruiz,

Sesión ordinaria del día 9
Abierta bajo !a Presidencia . del Pri-..

mer Teniente de Alcalde don Fran-

cisco Moreno Güez, por estar au-
sente el Sr. Alcalde-Presidente, y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior,

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales, habidas de
la Superioridad.

Idem. de carta del Ingeniero de la
Jefatura de Obras Públicas Sr. Mar-
tin Peñasco, sobre gestiones efectua-
das Para ejecutar obres en Rondas
etc. de esta Ciudad.

ldem. de que en el 4 13oletin Oficial
del Estado del día 30 de mayo apa-
rece Orden del Ministerio deAgricul-
tura, anunciando vacantes de Inspec-
tores Veterinarios de los Ayunta-
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El

eStalf1Cid aquí en las pasadas fiestas

de la Coronacion.
litem de "que el Sr. Atcalde ha en-

viado ofiaia re 'la Jefatu r-a Nacional del
Sindicato Vertical del Olivo recor-
dándole el envio de la subvención
concedida por la Superioridad a la
Exposición de acedes cel. brada re-
cientemente en eets Caudad.

Quedar iguet neme enterados de
oficio de la Se.cció Femenina de
F. E. T. de Córdoba inieresando

oreja derecha rasjada,

•

dándole las gracias por las frases 1

actos hermosos de la Coronación. 	 1 motivo está constituido
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imienlos, entre las que se encuentra

la cuarta plaza de este Municipio.
Idem. de Orden del pitopio Minis-

terio de Agricultura, inserta en el
B. O. del Estado del 3 de jimio rec-
tificando el anuncio de vacalates de
Inspectores Veterinarios, y supri-
miendo, entre otras, la cuarta plaza
correspondiente a este Ayunta-

miento.
Quedar asimismo enterados, de

Orden del Ministerieede -la Goberna-
ción, inserta en el fi. O. del Estado
del día 7 de junio, convocando opo-
siciones para proveer en propiedad -r

•plazas de Practicantes de Asjstencia
Pública domiciliaria, entre las que fi-e,
gura una correspondiente a este Mu;
nicipio.

Del propio modo se dió cuenta y

quedó enferada de oficio del Sr. Di- •
rectorde la Banda Municipal de Mú-

sica, participando que el día 3 de ju-
nio comienza a hacer uso del permi-
so de un mes que se le tenía conce-
dido.

Que quede sóbreiblia mesa,- pen-

diente de resolución, una propuesta
del Sr. Director de la Banda, para el'
nombramiento interino de Emilio
Gutiérrez López, de Músico Aspiran-
te de la misma. 	 •

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y facturas y que se abonen siem-
pre que' lo permiten las respeCtieas

consignaciones presupuestarias.
Que se amplie el informe evacua-

do por la Intervención municipal y
Recaudación de Arbitrios, en instan-
cia de Angel Blanco tebeeeno, sobre

• celebración de concierto para el pa-
go del Impuesto de Usas y consu-
mos, por la explotación de un cine
de verano, y con so resultado se re-
solverá en otra sesión lo que se es-
time pertinente.

Sesión ordina r ia del día 16

Abierta bajo la Presidencia del
Primer Teniente de Alcalde don
Francisco Moreno Güez, por ebtdr

ausente el sellar Alcalde-Presideate.

y se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Enterarse de las disposiciones y

comunicaciones habidas deja Supe-
rioridad.

Que se eleve a conocimiento y re-
solución del Pleno, °fíelo del Servi .

cio Central de Positos, interesando
del Ayuntamiento ingrese en les Ar-

cas del Pósito munikipal la candled

que tiene ofrecida para acrecentar su
capital.

ldem. Idem.'Idem. ia carta de, don

:Rafael Bernier, Prof.sor dele Es-
cuela de Artes y Oficios Artísticos
de Córdoba, sobre el encargo que
se le tiene hecho para la confección
de Pergaminos.

Enterarse de oficio de la Admón.
de Rentas Públicas, requiriendo al
Alcalde y Secretario de la Corpora-
ción para -el cumplimiento de la Cir-
cular que ha dictado sobre reintegro
de los documentos que hayan de re-
mitirse a aquél Organismo, asi co-
mo de lo hecho para cumplir lo or-
denado. 	 _

Nombrar Músico Aspirante con
carácter irterino, de le Banda Muni-
cipal, a Emilio Gutiérrez López.

Conceder -al vecino Juan Porras

Ortega el suministro de agua pota-
ble del servicio establecido por este

Ayuntamiento.
Ratificar Decretos de la Alcaldía

concediendo eutorizaciones pare
ejecutar obras particulares.

Resolver instancia de Francisco
Linares Montilla, sobre desglose de
de cantidades por diferentes arbitrios
municipales, de conformidad en un
todo con lo dictaminado por el Ne-
gociado de Arbitrios, o sea, decla-
rando al interesado exento del pago
de diversos 'arbitrios, asignados a
una casa de su propiedad.

Dejar sobrele mesa pendiente de
resolver, instancia de Esperanza Ra-
mírez solicitando autorización para
explotar una casa de huéspedes en
su domicilio,

Conceder autorización a Francis-
co Doblas Algar para aire instale
mesas y sillas en la Plila del Gene-

ralisim o.

Conceder S varios vecinos autori-
,

zación para instilar puestos de ven-
ta-de caramelos y otros artículos en
la vía pública.

Dejar pendientes de resolver va-
rios expedientes de laeja de vecin-

dad.
expediente de prórrogaAprobar
ui mozo del reemplazoinstruido a

de 1945.
'Seguidamente se formularon va-

rios ruegos que fueron eiendi.dos
cum p lidamente por le Presidencia.

Sestrin ordinari dkl día 23 e
Abierta bejo Ini Preisidencia-diPri-

mer Leal...rife de Alcalde, don Fren-
e sco M 'oren° Gü z, por estar au-

serle el ag riar . Alcalde- Presidente y

se ade p teron. los siguientes acuer-

dos:
Aje% ober el borrador del acta de la

.5 e2SIÓI1 eriterior.

Enterarse de las comunicaciones

y chspostcionies rife:lates.
Ideen. de que la Alcaldía h ibis or-

denado la re, lieaciOn de trabajos de
roce y limpieza en el Cementerio
municipal, aprobando lo hecho en
principio por kl señor Alealde.

Quedar enterados del Decreto del
Ministerio de hacienda inserto en el

BOLEll al OF ' CIAL de Esta provin-

cia d,I16 Je junio, concediendo un
plazo a los propiktariös de fincas
urbanas ocuparlas por sus dueños y
a los de soleres, para declarar los
verdade r os so- larrés en vente y renta
a los ef. ctos de !a contribución Te-
rritorial bleena.

Conceder un ()añejo° reintegrable
de dos mens-ualidades de su haber

al Sub-Direcior de la Banda Munici-

pal de Música, don Rafael , López
Huertas.

Resolver f lvorablemente insta'ncia
de los Funcionarios Administrativos
don José Mcrales Mellado y don Ma-

nuel Delg Manión-Cabeza, -so-
bre reconocimiento de quinquenios.

Apri iba varias cuentas y facturas
y que se abonen siempre que lo per-
mitan, ris respectivas consignacio-

nes presupuestarias.
Desestimar i r t-z ialCiaS de don Ger-

man Leguna Sesé y don Francisco
Ortiz de Gelisleo Marín, solicitando
se reduzca o revoque el arbitrio mu-
nicipal eatablecido por este2Ayunta-

de carta que a su Eminencia Reve- zedas en la paletilla izqu

demanda por no perm•tirlo le situa-
ción económica del Municipio.

Al mismo tiempo quedó enterada

Acordes el .enterado . de oficio de
la Jefatura Provincial de Sanidad,
participando el acuerdo de la Supe-
rioridad de conceder la excedencia

Ratificar Decretos de
imponiendo sanciones a
cionarios Subalternos.

Conceder anticipos re
de sus haberes a los fl
Diegó Herrera Flores y A
carcel García.

Prestar aprobación a y
las y facturas y que se ab
pre que lo permilanlas
consignaciones presupue

Aprobar !a Dis.tribunci
dos formardas por. la I
para las atenciones del ni

Conceder a varios vec
ministro de Agtia potabl
cio establecido por el Ay

Ratificar Decreto de
concediendo autorizad'
ejecutar obras particular
vecinos.

Seguidamente se forn
nos ruegos que fueron
cumplidamente por la pa

Lucena 23 de julio
Año de la Coronación
Patrona la Virgen de
Secretario, losé Gimine:

s • •.

El infrascrito Secretario del Exc.
lentísimo Ayuntamiento de di
ciudad.

Certifico: Que el p recederle tai
tracto de acukrdos ha aproba
do por la Comisión permanente a
IS sesión celebrada ayer acordáuda
se que una copia del mismo se«.

ponga al público en el Tablón ü
Anuncios de. esta 'Casa Consisorid
y otra se remita al Gobierno Cid
de esta provincia, para 511 inseel

en el BOLETIN OFICIAL detall
ma, en cumplimiento a lo dispuesto
sobre la meterla..

Y para cale conste y surld

efecios procedentes e:diem:101cl
sente que visa el señor Alcalde

de 

Julio d
a

acairz
ndeAtaee•

imine

de Mora.

ayuda económica para la campaña 	 &lindo

de Albergues, y que se le comunique 	 do cuyas sEñas se con:

no es posible por ah ora atender su 	 bei. : Macho capado, rub

5 arrobas aproximadana

compuesto con las letra:

rendísima el Sr. Cardenal Arzobispo 	 cicatriz ei leiarte pot 2

de Sevilla, ha dirigido la Alcaldía 	 mo, el que hasta .el nic

ignora-sente se i 	 quien P

que dedica en caria del 24 de NAayo I dueño, e pesar de las

y mostrando su - satisfacción por los 	 practicadas en tal sentid 1

en el M ladero Municipa

ción de quien acredite se!

fERN« AN-NUÑEZ

N úm. 3.246

Don José Maria Fernández Nidrir,

Alcalde-dee-Perestsaidveilnla.

ll 	

te del Afuna'

del gGousacirdb 7ar:Ci Qv iludeePe°i15irtia

sido encontrado
''

nadoel

io claad

ir(); ri rnen,iRsRorl u

y

por

oí ! doga. C olgóc, .1.1

rodiauidldinggi5:11;iatt

Piginli/

iteda

hace laüll

íasr bi"itd

miento y que grava el hielo, por
ser improcedente acceder a lo pe-

dido.
Dar de baja como vecino de esta

Ciudad a Antonio López Algar que
trastada su residencia a Madrid'.

Resolver favorablemente instancia
de don Miguel Roldán Pineda v don

' Luis Mantos Calzado, sobre cance-
lación de censos y embargos, que
gravaryvarias fincas - que se expresan
en el respectivo acuerdo.

Acceder a lo que pide el interesado
don. Angel Blanco Moreno, y que
al igual que el año anterior, y en las

mismas condiciones, -se celebre un
concierto entre este Ayuntamiento y
dicho señor,_ para el abono del Im-
puesto de Usos y Consumos que le
corres ponde por la ekplatación de

un Cine de Verano.
Sesión ordinaria del día 30

Abierta bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde don José de Mora Escudero
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar entrados de las disposi-
ciones y comunicaciones oficiales.

Idem de haberse recibido oficio del
Tribunal Económico Administrativo

Provincial poniendo de manifiesto-el
expediente que instruye con motivo
de la eeclamación interpuesta por
doña Rosa Revuelto J ménez contra

acuerdo de. este - Ayuntenitento , sobre

el arbitrro de- pesas y M'adictas, así
como se aprueba lo hecho por la

Alcaldia sobre remision de oficio al

Letrado de Córdoba don Dernetrio

Carvajal Arrieta pare que se persone
en dicho expediente y formule las

alegaciones perrinnentes en defensa
de los intereses municipales.

Enterarse de carta del Exemo. Sr.,

Don Vier.. nte García Figuems, Jefe

de Estado •Mayor de la Division nú-

mero 21 de Contaba, agradeciendo

las ateneiones reCiklaS ;durarle su 	 Lucena (Córdoba) a 81

1948. e--Año de la. Coa
Nuestra Patrona- la Virge

- El Seco, terio, José
V.° 1;1. 0 : El Medirle, José

!inlegrabk3
incioneie

deonio

alias ere
'celen sine
respeems
rstaries,
60 de for,
ateryeee

lea de leo,
¡nos ele
e del unt.,,

untamialo,
la Alcalal
D11¢5 pea
es a vade

tularon
atendido

2side,ncia,

de 1948,..

de Neto
Araceli..E1
z.

dueño.
Lo que con arreglo al

voluntaria al Médico de la aneja al- 	 to.para la Adrninistració

dea de Jauja don Miguel , López 	 de 'reses mostrencas sel

Mora. 	 en un plazo de q ui nce d
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i ldid0 q

Os it. ,prdeniarS
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' g rati!z, 	 Ionnä de
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n io V1 . 	 018. -Jos

8IAlca1de
bu:
Que recibid.° de la Administración

depropie Jades y Contribución Te-
rritorial de la provincia el apéndice al
padrón de le riqueza rústica y pecua-

riadeesle término, qne ha de servir
bbase para la confección de las lis-
lascobral )rias para el próximo ejer-

do de 1949, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este A yun-
.5 ieseo Por término de ocho días
r,ailes, a fin de que los contribuyen-

e comprendidos en el mismo pue-

dan examinarlo y aducir en su caso
lareclamacio nes que estimen pro- -

bedenles.
Lo Que

bid prese

Por Dios, España y su Rivolución
Neional-3indica lis la.

La Rambla 2 de Septiembre de
1418.-Tomás" Ruiz.
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.287

j e transcurrido este sin
e su dueño se celebrará
pondiente subasta en la
costumbre.
Núñez, 30 de Agosto de
e M a . Fernández Marín,

LA RAMBLA

Núm. 3.261
de esta ciudad, hace sa-

! Presidente del Excelentí-
, untamiento de esta ciudad_
her:

sesión celebrada por este
y untamiento el día trece del
iese Agosto, fue aproba-
icipio un exPediente de ha-
y su p lementos de créditos
DO el remanente dk I e:nCt230
)5 sobre los gastos de la li-
del Presupuesto de 1947,

: pediente para que pueda
nado y formulare las re-
les que seestimen oportu-

expuesto al público en
eta de este Ayuntamiento,
lo de 15 días habiles, a pa r-
uiente ai en que se pub ique
te edictó en el hbLETIN
de esta provincia.
se hace p úblico para gene-
cimiento, de conformidad
'ece p tuado en el apartadá
-Hui() 236 de 25 dee Eaero
p asado, por el qué se re-
ovisi ónalmente las nacien-
tes,

la del Duque 2 -Septiembre
, Sánchez.

se hace 'público por medio
ite para general conoci-

ZGA
MONTORO
Núm. 3.193

ie Ins lrucción de Montoro.
presente edicto, rilvga
Autoriäades Civiles Y mili"2m ás A gentes de la Policía
le la N aión, p rOcedan a la
natura de las caballeríasplin uación se res k ñarán, asi
la del autor o auhares delust

raídas en la noche del 21

O

al 22 del actual, de la finca Miguel
Domingo Alto, de este término y ca-
so de ser habidos, sean puestos a
disposición de este Juzgado, estos
últimos en el Arresto Municipal de
esta Ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 68, de 1948, sobre
hurto.

Dado en Montoro a 23 de Agosto
de 1948. F. Rubiales. -El Secreta-
rio, Leopoldo Romero.

Señas de las caballerías
De la ' pro p iedad de Nicolás Ca-

rrasco de la Lana. Burra de 17 años,
1,19 de alzada, raza española, capa
rucia clara, atiende por Platera se-
ñas particulares; lunar negro tabla
cuello derecho y encuentro izquierdo.

LIn rucho hijo de la anterior, de 1
año capa negra, peceño, un poco
blanco en hocico. -

De la ,propiedad de José', Calero
Vega. - RilCild de 28 meses, rucia
clara, raya de mulo, un lucero pe-
queño blanco, en la frente, raya os-
cura en ambas marros y patas y una
rozadura de la traya.

De la propiedad de Francisco Mu-
ñoz Madueño.—Burro'de 4 años ra-
za española, eu,cio castaño, una ro-
zadura del perrillo del cabestro, ro-
zadura en las manos de la trava.

COkDOBA

Núm. 3 222
Por el presente, se cita y emplaza

a Juan Cañada, Lóp,z, de trece años
de edad, hijo de Francisca, natural
de Villar del Pardo (Jaén) y al pa-
dre cid mismo, con domicilio en •es-

ta capital, a la calle Barrió del Mai-
món, número .14, y hoy de ignorado
domicilio y paradero, para que en el
pica zo'de diez días, a contar' de la pu-
blicación en este BOLE FIN OFI-
CIAL de la, peoviacia, comparezcan
ante este Juzgado Municipal número
dos, sito en el piso 1lb de la Casa
Ayuntamiento, con el fin de declarar
en ex pediente juicio de faltas núme-
ro 985 -del corriente- año, seguido
por lesiones causadas al mismo.

Dad. en Córdoba a 27 de Agosto
de 1948; - EI Secretario, C. Naval.
- V.° 13".: Ei Juez Municipal, Leo-
nardo Colinet.

Núm. 3.223
Antonio Trujillo Pérez, de 27 años;

-hilo de Antonio y Ana, soltero, em-
pleado, natural y vecino de esta Ca-
pital, cuyo actual paradero se igno-
ra, procesado eh este Juzgado en
causa número 373, de 1947, por
apropiación indebida; comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción del distrito•
número uno de cata capital; con el
apercibimiento de 'que sino lo verifi-
ca será declarado rebelde.

Cordoba 30 de Agosto de 1948.-
El Juez. de Instrucción número 1,
Antonio de la Riva Crehuef.

Núm. 3.224

Antonio Madueño López, vecino
de Córdoba, de profesión empleado,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran; procesado en este Juzgado en
Causa núm. 373 de 1947, por apro-

p iaciou indebida; comparecerá den-
tro del término de diez dfas ante el
Juzgado de Inetruccfón del distrito
número uno de Córdoba, con el
apercibimiento de que si no lo veri-
fica será declarado rebelde.

s, Córdoba 30 de Agosto de"1948. -
El Juez de Instrucción número 1,
Antonio di la Pi-va Crehuet.

Ntim.3.225
Por el presente, se cita y emplaza

a Francisco Delgado Castejön, de
ignorado domicilio y paradero para
que comparezca ante este Juzgado
Municipal número dos, el día veinte

, de Septiembre proXimo, a las diez
horas y cuarenta - Minutos, para cele-
brar juicio de faltas por lesiones; si-
to en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, establecida en el piso alto de
la Casa Ayuntamiento. 'dónde com-
parecerá con las pruebas de que in.;
tente valerse, previniéndole que de
no comparecer, le parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 30 de Agosto
de 1948.- El Secretario, C. Naval.
- V.° B.° El Juez, M. Camacho.

Núm. 3.226
Por el preseente, se cita y emplaza a

José Lara Cruz, de ignorado domic i
-lio y paradero, para que comparezca

ante 'este Juzgado Municipal número
dos, el día 20 de Se p tiembre próxi-
mo a las diez horas y treinta minutos,
para celebrar juicio de faltes por
estafa; sito en la S -da Audiencia de
este Juzgado, establecida en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento, donde
comparecerá con la g pruebas du que
intente-valerse, p reviniéndole que de
no compar.ecer, le parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a,30 de Agosto
de 1948. - El Secretario C. Naval. -
V.° 5.°:,Ei Juez, M. Camacho

Núm.. 3.227
Por el presestee se cita y emplaza a

J•asefa Vergara Po iríguez, de ingno-
rado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
Municipal número dos, el dia veinte
de Septiembre proxi no, a las diez
horas y cincuenta minutos, para
delkbrar juicio de faltas por lesiones;
sito en la Sala Audiencia de esteluz-
gado, establecida en el piso alio de
la, Casa Ayuntainiento, donde com-
parecerá con lai pruebas de que
intente valerse, previniéndole que de
no comparecer, le parará el perjui-
cio a- qine .ha-ya lugar. 	 • 	 .

Dado en Córdoba a 30 de Agosto
1948.- El Secretario ' C. Naval. t
V.° B.°: El Juez, M. Camacho.

Núm. 3.228
Por el presente hago saber:
Que en - el expediente juicio de fal-

tas seguido por hurto conira Andrés
Naranjo Moreno, Francisco Millán
Giménez y Rafaela Rodríguez Mures,
ha recaido sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue:

Fallo: Que debo de condenar
y condeno a Andrés Naranjo Mo-
reno a Francisco Millán Giménez,

y a Rafaela Rodriguez Mures, a la
pena de treinta días de arresto a ca-
da uno de ellos, comiso de las veinte

- pesetas que obran en calidad de
depósito y boletos y al pago de las
costas de este p rocedimiento por
partes iguales. Asi por esta mi sen-
tencia lo pronuncio mando y firmo,
cuya sentencia será notificada al
de ignorado domicilio rar paradero
por medio de edicto en <dB. O de
la provincia. Leonardo Colinet. Ru-
bricado*.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma a Rafaela Rodrí-
guez Mures de ignorado domicilio
y paradero, p ongo el presente (in
Córdoba a 30 de Agosto de 1948. -

, El Secretario, C. Naval. -V.° B.°: El
Juez, Leonardo Colinet.

• • • ,/ ••• • In • •

Núm. 3.259
Claudio Romera Bernal, (a) El

Romera, de 37 años de edad, hijo de
Bartolome e Isabel, p rofesión del
campo, natural y vecino de Adamuz,
donde tuvo su últirno domicilio en la
calle Pedroches núm. 70.

Rafael L'uque Lindo (a) El de la
Tía Fresca, de 22 años de edad, hijo
de Diego y Josefa, soltero, profesión
del carniao, natural y vecino de Ada--
mue, donde tuvo su último

-en la calle Pedroche núm. 30, com-
parecerán en el término de 30 días
ante don Ignacio Ayudar Aldea, Juez
Instructor de la Plaza de Córdoba,
bajo a p ercibimiento de ser declara-
dos rebeldes.
• Córdoba 2 de Septiembre de 1948.
—El Comandante Juez Instructor, Ig-
nacio Aguilar.

Núm. 3.265
Manuel Zamorano Monterroso,

hijo dc Sabastián y de Vicenta, natu-
ral : de Palma del Río, de estado sol-
tero, p rafesión jornalero, de 17 años,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado . por robo, compare-
Cera en término de diez días, ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de
Córdobi, bajo a percibimiento de

'que si no lo veriffee será deClarado
rebelde.

Córdoba- 2 de Septiembre de
1948. - El Secretario, P. H., Julio Al-
cánta ra. — B°.: el Juez de Instruc-
ción, La Rival.

Núm. 3.266
José. Lino Botelho, hijo de José y

de Elena, natural de Oporto (Portu-
gal), de estado casado, profesión
jornalero, de 32 años de edad, do-
miciliado ' últimamente en Camas,
procesado por estafe, comparecerá
en término de diez días, ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que si
no lo Verifiza será declarado rebelde.

Córdoba 2 de Sepiiembre de 1948.
- El Secrktario, P. H., Julio Alcánta-
ra. - V.° -ES 5.'/: El Juez de Instrucción,
La Piva.

Núm. 3 267
Pedro Justo López Encinas, hijo

de Justo y de Jacinta, natural de Cór-
doba, de estalo soltero, profesión
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ornalero, de 18 años, domiciliado
últimamente en Vicente de los Píos
25, procesado por hurto, compare-
cerá en lean. inode diez días ante la
Ilustrísima Auoiencia Provincial de
Córdoba, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado re-

belde.
Córdoba 2 de Septiembre de 1948.

-El Secretario P. H., julio Alcánta-
ra.- V.° 15.° .:-E1 juez de Instrucción,

La Piva.

Núm. 3.268
Francisco López EijCiP.aS, hijo de

justo y de Jacinta, naiitral de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 19 años, domiciliado
últimamente en Vicente de los Píos
25, procesado por hurto, compare-
rá en termino de diez días, ante leo
Jimia. Audiencia Provincial de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica será deelaracio re-)

beide.
Cordoba 2 de Septiembre de

1948.- El Secretario P. H., Julio Al-
cántara.- V.° B.°: el Juez de Instrue-

citen, La Riva.

Núm. 3.269

Domingo Sevillano Misut, hijo de
Manel y de Patrocinio, de estado
casado, profesión jornalero, de se-
senta y nueve años, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa número 103
de 1946, comparecerá en término de
diez Was ante el Juzgado de Irveruc-
ción número 2 de, Córdoba; aper-
cibido en caso contrario de ser de-
clareció rebelde.

Córdoba a 1 de Septiembre de
1948.- El Secretario P. S., luan de
Sosa, -V.° I3.°: el Juez de Instr.uc-

ción, La Pila.

Núm. 3.270
Manuel Ordóñez González, hijo

de Refael y de Antonia, natural de
Córdoba, de estado casado, profe-
sión jornalero, de treinta y ocho
años, domiciliado ultimamente en
Córdoba, procesado por robo en la
causa' número 37 de 1947, compa-
recerá en término de diez días ante

el juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido ' e n. caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba a 1 de Septiembre de
-1943.-El Secretario P. S.; Juan de
Sosa. - V.° D.°: el Juez de intrución,

L'a Riva.

Núm. 3.271
Severiano Vico Burrueco, hijo de

Serafín y de Amadora, natural de Al-
dea de Sabariego, de estado casa-
do, profesión jornalero, de treinta
y ocho años, domiciliado ultimamen-
te en Córdoba, procesa-do por hur-
to en la causa número 301 de 1945,
comparecerá en termino de diez días
ante el juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba; apercibido en ca-

so contrario de ser declarado re-
belde.

Córdoba 1 de Septiembre -de
1948. - El Secretario P. S., Juen- de
Sosa.- V.° B.°: el Juez de Instruc-
ción, La Riva.

Núm. 5.278
Tomás Jiménez Molina, hijo de se

ignora y de idean, natural de Chu-
rriana, de 25 años, domiciliado últi-
mamente en Córdoba procesado
por robo en la causa número 215,
de 1948, comparecCrá en término
de diez días ante el juzgado de Ins-
trucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declaredó rebelde.

Córdoba/2-de Septiembre de 1948.
- El Secretario, P. S. Juan de Sosa.
- V.° D.° El Juez de Instrucción, La
Riva.

POZOBLANCO

Núm. 3.231
Doni Pedro Yun Díaz, Juez de Pri

-mera InsitanCia accidental
Pozoblanco y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente a _instan•
cia de "doña Isabel Cabrera Rodrf-
guez, mayor de edad, sin profesiörl
particular, casada y asistida de su
marido don Francisco Cabrera Ca-
ballero, mayor de edad, del comer-
cio, ambos de - esta ciudad, para ins-
cribir a su nombre, en- el Registro
de la Propiedad, la finca urbana oire
se describirá y. que le• pertenece,
en pleno dominio:

"Casa situada en calle Jesús de
esta. ciudad, . señalada actualmente
con el número quince y antes cr,:,
el veintiuno, lindantd por id dere-
cha de su aitrada con otra "de he-
rederos de don JUan José Duenas
Villa,rreal, antes e don José Villa-
rttal, por la izquierda con, lade don
Ismael Ciabrera Valero, antes 'de
don Pedro Gácía Villarreal, ?y por
el fonde con patios de estas dos
dichas cmas. Su fachada principal
da frente a Saliente a casa que firj:
de herederos de don Juan Angel
Gallardo, hoy de doña Teresa Gar-
da de Sepúlveda, formada Sobre
una'área de unos trecientos cin-
cuenta metros Cuadeados y com-
puesta dede ttres plantas de moderna
contstrucción, cone su .patio y edificio
que sirven de retiro a continuación
de éste."

Y en cumplimiento de lo dispueS-
to en la vigente ' Ley Hipotecaria se
convoca por medio del presente
edicto todas las personas i¡:,rno-,
radas a quienes pueda perjudicar
la inscripcón de dominio' solicita-

'da, a fin de que dentro de los diez
días siguientes a la citación o a la
publicación de los edictos puedan
comparecer ante este Juzgado ale-
gando lo que a su derecho con-
venga.

• Dado en PozoblanCo a veinte de
Agosto de mil novecientos cuarenta
y ocho.Pedro Yun.—E1 Secreta-
rio, Luis Etcheverría.

TORREDONJIMENO

Núm. 3.232

Cédula de notificación y requerimiento

Don Domingo Jesús San Juan, Se-
cretario del Juzgado Comarcal de
Torredonjimeno (Jaén).
Doy fe: Que en el juicio verbal

de faltas núm. 454 de 1948, seguido
contra Feliciana Garcia Cruz, que
tuvo últimamente_ su residencia en

Villa del Pío (Córdoba), hoy en ig-
norado paradero, por el hecho de
hurto de aves de corral, se ha dicta-
do providencia fecha de hoy, en la
que se acuerda dar vista a la citada
penada de la tasación de costes que
se insertará a continuación por tér-
mino de tres diez', con el apercibi-
miento de que no ser impugnada se
tendrá por aprobada a los efectos
legales, y que se requiera a dicha
penada para que-dentro del plazo de
ocho días se presente voluntaria-
mente ante este Juzgado para cum-
plir el arresto de cinco días que se
le ha impudsto en el juicio como pe-
na principal, apercibiéndosele que
de no hacerlo, se procederá a su de-
tención.

TASACIÓN DE COSTAS

Derechos del Estado y ejecución.
26'80 . pesetas.

Indemnización, 90'00 pesetas,
Reintegro, 8'00 pesetas.
Peritos, 8'00 pesetas.
Total pesetas, 132,80.
Torrecionjimeno 30 de de Agosto

de 1948.- Domingo Jesús.

TORREÇAMPO

Núm. 3.234

Don Fidencio Pozo Pozuelo, Secre-
tario del Juzgado de Paz de esta
villa.
Certifico: Qug--en los autos de

juicio de faltas de que se hará men-
ción se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamient g y Parte dispositiva
copiado es como sigue:

'En la villa de Torrecampo a 1-2
de Julio de 1948, el señor Juez de
Paz de la misma don Ramón Cafii-
zares Campos, habiendo visto las
precedentes Diligencias de juicio de
faltas seguido en este Juzgado a vir-

-lud de denucia de Alfonso Pancha!
Romero, mayor de edad, casado,
obrero, natiiral y vecino de esta vi-,
!la, contra Venancio eimpos Pérez,
casado, mayor de edad, obrero, con
domicilio en calla Santiago, también
de esta naturalvza y vecindad, por
sustraer y echar al ganado del de-
nunciado un hijo suyo menor de
edad, 'cuatro haces de cebada de una
finca del denunciante al sitio 'Las
Cañadas . de este término, hecho
oc'urrido en uno de los días del diez
locho al veinte del pasado mes de
Mayo.

Visto el d'Hallo citado y los de-
más de Genera l aplicación äl caso.

Fallo: Que debo declarar Y de-, .
cláro exento de responsabilidad cri-
minal a Venäncio Campos Castro,
hijo de Venancio Campos Pérez,
declerando las costas del juicio de
oficio, y debo candenar y condeno
a Vena ncio Campos Pérez, a que in-
demnice al perjudicado 'Alfonso
Pancha! Romero, en la cantidad de
30 pesetas a que asciende el valor
del daño causado. - Así por esta mi
sentencia que se notificará a las par-
tes, y para que tenga lugar la de los
denunciados, remitase edicto al Ilus-
trísimo señor Gobernador Civil pa.
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, definitivamen-
te Juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.- Ramón Cañizares.

La anterior sentencia fué dada,

I

leida y p ublicada en el

'a 26 de Agosto de 194

de la p rovincia p ara su
el DOLETIN OFICIAL
presente que firmo, vis

celentísimo , señor Goe(

señor Juez de Paz ew

cha, doy fe. . - Fidencio
Y para que conste y die de 

su

inSerci6.

' eXPido

pozo. 	 e'

rnador

a Y seta
Toreez

e mitir di 4

Pozo. - V.° B.° El Juez de paz , pe.

món Cañizáres.

• PUENTE CE? 1L

Núm. 3.255

Cédula de notificación
En juicio

cu 

d 

partida
 mes a(

con el número 570 del z

ysobreya e ar 	

teedsocgndicenieddirne be:5.e
contra Juan Clevijo Pén y
sustracción 

d de faltash o pq au

gatas cometida en la E:

iá

	

ocho 	

. iz s ero ei

que corra.
ponderi no ha podido(eierminarst
se hace saber a quienes 

po

cho se estimen perjudicados,
por sentencia dictada ei estediee
acuerda entre otras responsabilida.
des el Comiso de mencionadoartice
lo.

Y para que conste y t los efectos
acordados, extiendo la presente»

ra su publicación en el B. O. dala
provincia, en Puente-Genil a 5
Agosto de 1948.- El Se retarioJe
nifacio Bernal.

BAENA
Núm. 3.288

Cédula de notificación y et plozamienli

En virtud de providencia dictad'
con esta fecha por el' señor Juez di
Primera Instancia de la ciudad.da
Baena y su partido, en los dUiOS de
juicio ordinario declarativo deniego(
cuantía que se tramitan, a if154311Cid

del Procurador don M riano
lance Tarifa, a nombre y rapan.
¡ación de doña Josefa • 3tItIldf10

dillo, mayor de edad, viuda y !in
profesión especial, cont ra los liare

deros desconocidos e incierlos4i
la finada doña Consol-ación Arene
la Mármol, sobre reclar acióndelot
bienes que con el carácter de rese
vnbles heredó de su hito don losi

Santano Arrebola, he acordado 110'

tificar y emplazar por medio de It

presente y en la forma que ordene

el artículo 269 de la by de Enitli'
ciamiento Civil, a las personas QIN

resulten ser demandadas, Sefebie

doseles el término de duevediasd,

dos autos
apuairoasc, comparecer

,
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